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LEVANTAMIENTO DE ALERTA    
N.º 13-2022 

 
FECHA:  09-05-2022 
  
HORA:    11:00 horas 
 
PARA:     Representantes Institucionales ante el COE, Comités de Emergencia, Instituciones, 

personal CNE, Público en General. 
 
DE:       Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias. 
 
ANTE: RETORNO A CONDICIONES TIPICAS DE LA ÉPOCA 
 

COMENTARIO: 
 
La presente semana se vislumbra bajo un escenario mucho menos lluvioso para el Valle 
Central y Guanacaste respecto a la semana anterior. Esto debido a que la Zona de 
Convergencia Intertropical estará menos activa y ubicada al sur de Costa Rica.  (Tendencia 
Semanal del tiempo, 09 al 15 de mayo, 2022). 
 
La semana inicia con precipitaciones dispersas vespertinas en el Pacífico y Valle Central.  
 
A partir de la segunda mitad de la semana se prevé un aumento en la humedad proveniente desde 
el Caribe hacia el país, lo que se verá reflejado en algunos días lluviosos en Limón y Zona Norte, 
así como un ambiente nublado en el este y norte del Valle Central con posibles lluvias o lloviznas 
matutinas.  
 

Por lo anterior, se levantan las alertas vigentes por condiciones lluviosas. 
 
SE INFORMA A: 
 
Representantes institucionales del COE, comités de emergencia e instituciones públicas, 
empresa privada y medios de comunicación. 
Población en general  
 
La CNE solicita tomar las siguientes medidas: 
 

1. A los Comités de Emergencia e Instituciones: 
A. Monitorear las condiciones del tiempo en el ámbito local, y estar pendientes de 

las condiciones meteorológicas a partir de los informes periódicos del IMN. 
 

2. Recomendaciones generales a la población. 
A. A la población, principalmente la que habita en zonas de riesgo mantenerse 

informada y acatar los mensajes que difundan las instancias oficiales en el nivel 
nacional, regional y municipal. 
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